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Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 19.385--1.236 resulta inscrita Em la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 2.813, denominada u Ampur
danes.... , de responsabilidad limitada, domiciliada en Cerviá
de Zer lGerona). y constltUld.. para explotación en común de
una fábrica de piensos compuestos y secaie de cereales-, debe
decir: .La Sociedad Agraria de Transformación número 19.385
1.238 result.. inscrit.. en la forma siguiente: Sociedad Agraria
de Transformación número 2.813. denominad .. "Ampurdanesa".
de responsabilidad limitada, domiciliada en Cerviá de Ter (Ge
rona). y constituida para explotación en COmún de un.. fábrica
de pieDsos compuestos y seca'e de cereales.-

Donde dice: .La Sociedad Agraria dé TransformacióD núme
ro 20.300-1.844 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 2.829, deDomiDada "J.T.R.".
de responsabilidad limitada, domicilid .. en cal1e Varflora, núme
ros 25-27, Sevilla, y constituida para iDstalación de una fábri
ca de piensos compuestos y prestación de servicios y suminis
tro agropecuario a sus asociados-, debe decir: .•La Sociedad
Agraria de Transformación número 20.003-1.644 resulta inscrita
en 1.. forma siguiente: Saciedad Agr..ria de Transformación nú
mero 2.829, denominada "J.T.R", de responsabilidad limitada,
domiciliada en calle Varflora, Dúmeros 25-27. Sevilla, y construi
da par.. iDstalación de una-fábrica de pieDsos compuestos y pres
tación de servicios y suministro agropecuario a sQs asociarioBs.

Donde dice: .La Sociedad Agrari.. de TraDsformación Dúme
ro n.265-684 resulta iDscrita eD la forma siguiente, Sociadad
Agraria de TraDsformación Dúmero 2.987, deDomiDada "Arroyo
Aceituno", de responsabilidad limitada, domiciliada en GeDer..1
Mola, 2, Albánchez IAlmerla), y cODstituida par.. administrar 1
explotar dos pozos par.. alumbramleDto de agua,' con sus ins
talaciones-; debe decir: .Lli Sociedad Agraria de Transform..
cióD Dúmero 7.26&-684 resulta IDscrita eD 1.. form.. siguieDte:
Sociedad Agrari.. .de Transform..cióD Dúmero 2.987, denomlDa
d .. "Arroyo AceituDo", de respoDsabilidad limitad.., domiciliada
en General Mola, 2, Albánchez IAlmería). y constituida pa.ra ad·
ministración y explotación de dos pozos para alumbramiento de
agl,Ul con sus instaladones",.

DoDde .d;~e: .EI Grupo SiDdic..1 /le Coloniza<;ión número 15.500
·resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
TraDsform..clóD, número 2.989, denominada "Nuestra Sellora del
ROftario", de respoDsabilidad ilimitada, domiciliad.. eD c..lIe Real,
Piftuéc..r . lMadrid), y cODstituida para explotación en común
de tierras y ganado-; debe decir: .El Grupo SIDdical de Colo
nizacióD Dúmero I5.058 resulta inscrito en' la forma siguleDte:
Sociedad Agraria de Transformación DúmeroS.899, denominad..
"Nuestra Seftora del Rosario". de respoDsabiTidad Ilimitada,
domiciliada eD calle Real, Piftuécar IMadrid), y coDstituida
para explotación eD comúD de tierras y g..nado-.

Donde dice: -El Grupo Sindical de ColonizacióD Dúmero 5.160
resulta inscrito en la form.. siguiente: Sociedad Agraria de
TranUonnación número 2.091, denominada "Hermanos SlLnchez
Pérez", de responsabilidad ilimitada, domicilid.. eD c..lle C.
FraDcisco SáDchez, 10, Alcobendas IMadrid), Y cODstituld.. para
explotación eD común de tierras y traDsformacióD de s_no eD
regadlo-; debe decir: .EI Grupo Sindical de ColoDizacióD núme
ro 5.160 resulta iDscrito eD la forma siguiente: Sociedad- Agra
ría de Transformación número 2.901, denominada "Hermanos
SáDchez Pérez", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
e&1le C. Francisco SáDchez, 10, AlcobeDdas (Madrid), 1 cODstitui
da para explotación en común de tierrar y transformación de
seca¡to en regadío-.

Donde dice: .EI Grupo Sindical de ColoDización Dúmero 9.897
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedaj Agraria de

RESOLUCION de 22 de no"lembre de 1983, del Fon·
do de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios CFORPPAJ, por la que se establecen
normas relatl"lJ8 a la eUmlnación de excedentes de
vino de la campalla "inlco-alcoholera 1983/1984.

lImas. Sres.: La Resolución de 26 de séptli,mbre de 1983. del
FODdo de OrdeDacióD 1 Regule.clóD de Prnducciones y Precios
Agrarios IFORPPA), publlcada eD el .Boletln Oficial del Esta
do- de 14 d~ octubre por.la que se estableceD Dormas com
plemeDtarlas a.I Real bécreto 2201/1983, de 4 de ..gosto, por el
que se regula 1.. campall.. vinico-..lcoholera 1983"184. determina'
el sistema de ellmin..cióD de excedeDtes de ViDO de 1.. campañ.a
a tr..vés de I..s Dormas 17 .. 24.

Esta PresideDcia, .. 1.. vista del ba.lance preVisible de exis
tencias, producción, consumo y consiguiente determinación de
excedeDtes de vino eD la campafta Vinico-..lcoholera 1983/84, y
de conformidad COD el acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo
y FiDanciero del FORPPA en su reunióD del di.. 22 de noviem
bre de 1983, ba resuelto establecer las siguieDtes Dormas:

Primera.-El volumen de 'vino nuevo que deberá retirarse
del mercado en concep.to de Entrega Obligatoria de Regula
CiÓD lE. O. R) eD la campaña vínico-alcoholera 1983/84. será
de 4.000.000 de hectolltros.

TraDsformación número 2.092. deDominad.. "El Vallejón", de
responsabilidad limitada. domiciliada en José AntoDio, 52, El
Mol..r (Madrid). y constituida par.. explotacióD comunitaria y
comerci..lizacióD de productos agropeou..rios-; debe decir: .EI
Grupo Sindical de Colonización número 9.897 resulta inscrito en
la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 2.902. denomiDed.. "El VaJJejón". <le responsabilidad limitada,
domiciliada eD José ADtonio .. 52. El Molar (Madrid). y constitui
da para explotación comunitaria y comercialización de produc~
tos agropecuarios-. ,

Advertidos errores en el texto de la resolucióD de 19 de sep
tiembre de 1993, sobre coDstltuclóD e InscripcióD de las Socie
dades Agrarias de Tr"Dsformación, publicada en el .Boletin
Oficial del Estado- Dúmero 246, de 14 de octubre de 193.1, se
transcri~.an las rectificaciones siguientes:

DODde dice: .EI Grupo SiDdic..1 de ColoDizacióD número
16.686 resulta inscrito en la forma siguj( nte: Sociedad Agraria
de Transformación Dúmero 2.928, denominado "Gruevega", de
responsabilidad limitada, domiciliada en avenida Andalucla, 46.
Ecij.. ISevilla). y cODslituida para cullivo d _, tierras eD co·
mún .. ; debe decir: .El Grupo ~indicaJ de Colon¡zC1ción númerO
1€.686 resulta inscrito en la forma siguient.e: Socl€dad Agraria
de Transformación Dúmero 2.929. denominada "La DehesilJa",
de responsabili"ad limitada. domiciliada en evenida Andalucia.
46. Ecija (Sevilla), y coDtltuid.. par.. cultivo de tierras en co
mún.

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización númBro
14.808 resulta iDscrito en la forma siguiente: Sociedad Agrana de
Transformación número 3.000, denominada "El Puente", de res
pODsabili:lad limitada, domiciliada eD Puente d. Don Emilío.
Rio GuadiaDa Menor-Quesada !JaéD) , Y cODstituida para explo
taciÓD, admiDistracióD y conservación y mejora fincas de los
socios-; debe decir: .EI Grupo Sindical de Coloniz..ci6n núme
ro 14.808 resulta Inscrito en la forma siguiente, Sociedad P gra
ri.. de Transformación Dúmero 3.009•.deDominada "El Puente",
de respons..bllldadlimitada, domiciliad.. eD Puente de Don Emi
lio, Rlo GUadlaD" Menor-Quesada !JaéD). V cODstituida par..
explot~lóD, lv.!minlstración y cODservacióD fincas de los socios>.

Donde dice: .EI Grupo Sindical de ColoDización número 14 650
resuita Inscrito en la forma siguieDte: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.032. denomiDad.. "Valle de Anaz", de
respoDsabilidad l!mitada, domiciliad.. eD Anaz, Medio Cude
yo ISantander), y cODstituld.. para explotacióD ganado v.acuno
engorde, horticultura Intensiv.. y horticultura-; debe. decl~: .EI
Grupo SiDdical de ColoDizacióD Dúmero 14.850 resulta mscrlto en
la forma siguieDte: Sociedad Agraria"de Transformación nüme
ro 2.032, denominada "V..lle de Anaz • de responsabJlldad lImi
tada domiciliada eD ADaz Medio Cudeyo ISaDtander), y cons
tituida para explotación ganado vacuno engorde, horticultura
IDteDsiv.. y horicultur...

DODde dice: .El Grupo Sindical de ColODizacióD número 18.179
resulta IDscrito eD 1.. forma siguieDte: Socied..d AgrarIa de
Transformación númp.ro 3.048, denominada "Pozo San lsidro-'·.
de respoDsabilldad limitad.., domiciliada eD partida PI.. de
Quart. Ribarrola del Turi.. (Valencia), ,1 constituid... paraexplo
tación de un pozo de riego_o debe dec1T: .El Grupo SindIcal de
COIODizacióD Dúmero 982 res~lt .. Ins~rlto en 1.. forma siguiente:
Sociedad Agraria de Tr"DsformaclóD Dúmero 3.048, d~~o.minada.
"Pozo faD Isidro" de respoDsabllldad limitad.., domiCIlIada en
Partid.. PI .. de QUart, Rib..rroj .. del Turi... IValencia), y cons
tituid.. para 'explotaclóD de UD pozo de riego.

Madrid, 2!1 de octubre de 1983.-EI Director general Jesús
López Sánchez-C..talejo.

Segund...-El porceDtaje que a cada bodeg.. correspoDde eD
tregllZ' en concepto de E. O. R. se obtendrA multiplicando -m
lc..lculado eD el ..partado 2.bl de 1.. norm.. 18 de la Resolución
de 28 de septiembre del FORPPA). por 1.. relaclóD (N /M) de
los porcentajes nacion..les, relacióD qUe MI fije. .. estos efectos
en 0.6053.

Tercera -Se modlflc.. la red..cción que flgur.. eD el ..parta
do 4.b) de 1.. norm.. 18 de la ResoluclóD de 28 de septiembre
del FORPPA. que quedará redactada de la slguleDte for,!,a:

.á oada bOdeg.. se le sellalará el porceDtaje que le corres
poDde entregar en concepto de E.O.R" multiplicando el por
centaje 1m), calculado eD el apartado 2.b1, por la relación
IN /M) de los porceDt..jes n ..cloD..les de 4.") respecto a 3)..

Lo qúe comunico .. VV. n.
Dios guarde a VV_ n. muchos ..fios.
Madrid, 22 de Doviembre de 1983.-EI Presidente, Julián Aré

v..lo Arias.

Ilmo.'. Sres.: Director general de Adue.Das e Impuestos Espe
ciales, Director geDer..1 de Exportación, Director general del
SENPA. Director geDeral de IDdustrlas AgrarIas y Alunen
tari..s Administrador general del FORPPA, Secretano ge
Deral 'del FORPPA e IDterventor Delegado del FORPPA.


